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Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 27 de febrero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

Vencido el término establecido en el artículo 7 de la Ley 1095 de 2006, sin que las partes 

presentaran impugnación contra el fallo proferido por el despacho el pasado 16 de febrero, 

se ordena el archivo del expediente. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 

 

Proceso Habeas Corpus. 

Accionante Jhon Alexander Sánchez Flórez. 

Accionadas 
Juzgado 26 Penal del Circuito de Medellín. 

Sala Penal - Tribunal Superior de Medellín. 

Vinculados 

Juzgado 13 Penal Municipal con Función de Control 

de Garantías. 

Fiscal No. 33 Local de Medellín. 

Fiscal No. 55 de Medellín. 
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Asunto Ordena archivo. 


